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1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 6.544.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,720.
Pagarés a seis (6) meses: 97,670.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,630.
Pagarés a doce (12) meses: 95,630.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,445%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,381%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,374%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,347%.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,726.
Pagarés a seis (6) meses: 97,670.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,630.
Pagarés a doce (12) meses: 95,638.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 12 de julio de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de mayo de 1999, modi-
ficada parcialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000,
31 de mayo de 2000 y 24 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Economía y Hacienda, hace público el resultado
de la subasta de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía
llevada a cabo el día 12 de julio de 2001:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 26.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 21.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 11.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 103,472.
Bonos a cinco (5) años: 100,248.
Obligaciones a diez (10) años: 102,305.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 4,618%.
Bonos a cinco (5) años: 4,943%.
Obligaciones a diez (10) años: 5,426%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 103,482.
Bonos a cinco (5) años: 100,261.
Obligaciones a diez (10) años: 102,312.

Sevilla, 13 de julio de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 544/2001, interpuesto
por don Pablo Alvarez Díaz, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 544/2001, contra la Resolución de 5 de
junio de 2001, por la que se otorgan destinos correspondientes
al concurso de traslados de 15 de febrero de 2001, y en
concreto en lo que atañe a la plaza de Oficial del Juzgado
de Paz de Camas (Sevilla).

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 544/2001 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución
en el BOJA, para que esta notificación sirva de emplazamiento
a cuantos aparezcan como interesados en él y emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en el referido Juz-
gado en el plazo de 9 días a partir de la publicación de la
presente resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de julio de 2001.- El Director General, P.S.
(8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio Muriel
Romero.

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el Personal
Funcionario y no Laboral y para el Personal Laboral
al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Vistas las reclamaciones presentadas por el referido per-
sonal a los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Protésica
y Odontológica», que establecen las Ordenes de 10 y 12 de
julio de 1996 (BOJA núm. 85 del día 25) por la que se
aprueban los Reglamentos de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes
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H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 3 de abril de 2001
(publicada en el BOJA del 28) se hicieron públicos los listados
provisionales de excluidos para la concesión de las ayudas
mencionadas, otorgándose a los interesados plazo de 15 días
naturales para presentar las reclamaciones pertinentes al objeto
de subsanar los defectos u omisiones padecidos en la solicitud
o en la documentación preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación conforme a la normativa vigente,
resulta procedente publicar un listado definitivo de beneficia-
rios y excluidos de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85
del día 25), mediante la que se aprueban los Reglamentos
de Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. El artículo 5 en relación con el artículo 10 y con-
cordantes de las mismas Ordenes reguladoras del procedi-
miento de resolución y adjudicación de estas ayudas, así como
la Resolución de esta Dirección General, mediante la que se
fijan las cantidades de tales ayudas para el ejercicio de 2001.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral de beneficiarios
y de excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2001, en la modalidad de «Protésica y Odontológica»,
que a tales efectos quedarán expuestos en las Delegaciones
de Justicia y Administración Pública de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, se podrá interponer los siguientes
recursos:

a) El Personal Funcionario y no Laboral podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de

7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 12 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2884/01 ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 2884/01, interpuesto por la Confederación Sindical
de Comisiones Obreras de Andalucía, contra la Orden de 18
de abril, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sección y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Pro-
tésica y Odontológica, para el personal funcionario y
no laboral y para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia
de Almería.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 de diciembre
de 2000 y el 31 de marzo de 2001, relativas a la modalidad
«Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral, y para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establecen las Ordenes
de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85 de 25.7),
mediante las que se aprueban los Reglamentos de las citadas
Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante
esta Resolución se publican reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán


